






"7.2 Las Presiones de Operación para el Gasoducto de Integración Juana
Azurduy, para los Años 2011 hasta la finalización del Contrato, deberán ser
definidas en el marco de lo estipulado en el Anexo E del presente Contrato.

Los rangos de variación de las Presiones de Operación, durante la vigencia
del Contrato, serán los definidos por el Comité de Gerencia.

7.5 ... Los parámetros técnicos para la aplicación de las Subcláusulas 7.4 y
7.5 de la presente Cláusula serán definidos mediante acta por el Comité de
Gerencia del Contrato, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha
de inicio de aplicación de la Primera Adenda al Contrato, con el objetivo de
plasmar las condiciones operativas óptimas de ambas Partes. Las
conclusiones de la indicada acta podrán ser modificadas en un Comité de
Gerencia posterior para la óptima ejecución del Contrato.

Estas condiciones operativas deberán contemplar rangos de presiones
diarias, período de tiempo y variaciones volumétricas Diarias aceptables.

7.6 El Gas será suministrado en el Punto de Entrega a una temperatura
máxima de cincuenta grados Centígrados (50 °C)."

2.6 Se modifica el último párrafo del Numeral 10.1.1 de la Subcláusula 10.1 de
la CLAÚSULA DÉCIMA (EQUIPOS DE MEDICIÓN Y DE CONTROL) del
Contrato , mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

"...Hasta que el Gasoducto de Integración Juana Azurduy y el GNEA entren
en operación , las mediciones serán realizadas con los equipos de medición
y control existentes en el Punto de Entrega a la República Argentina."

2.7 Se modifican las Subcláusulas 12.4 y 12.6 de la CLÁUSULA
DECIMOSEGUNDA (GARANTÍAS DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DEL
GAS) del Contrato, mismas que quedarán redactadas de la siguiente
manera:

"12.4 Cantidad Diaria Garantizada (CDG): YPFB se compromete, en
virtud de lo estipulado en el Contrato, a entregar a ENARSA
(Garantía de Suministro) el porcentaje de la Cantidad Diaria
Contractual (CDC) que se detalla en el Anexo D, denominado en
adelante CDG1; y ENARSA se compromete, en virtud de lo
estipulado en el Contrato, a recibir de YPFB (Garantía de
Recepción), el porcentaje de la CDC que se detalla en el Anexo D,
denominado en adelante CDG2.

Únicamente para los efectos de esta Cláusula, la CDG, la CDG1 y la
CDG2, consideran un Gas con un Poder Calorífico igual a ocho mil
novecientas kilocalorías por metro cúbico (8.900 kcal/m3)." „ n
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